
SECRETARÍA: Palmira, 18 de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez, las presentes 
diligencias, con la constancia secretarial de los términos de traslados respectivos, obrante 
a ítem 47. Sírvase proveer. 
 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
 
Proceso:   Responsabilidad Civil Médica 
Demandante:  Calixta Arboleda Hinestroza CC. 1.006.351.211 y Otros 
Demandados: Caja De Compensación Familiar del Valle Del Cauca  

NIT 890.303.208-5 
Clínica Palmira S.A. NIT. 891.300.047-6 

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00078-00 
 
 
 
1. Sea lo primero indicar que en el numeral primero del auto de fecha 20 de octubre de 

2023 visto a ítem 041, este despacho reconoció personería al abogado ESTEBAN 

ESCOBAR ARISTIZABAL como apoderado del llamado en garantía CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A, empero, de la revisión del poder allegado, se encuentra que el llamado en 

garantía le otorgó poder a la sociedad RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., por ello, se 

hace necesario dejar sin efecto el numeral primero de la citada providencia y proceder a 

reconocerle personería a la Sociedad mandataria. 

 

2. Continuando con el estudio del proceso, resulta que la demandada CLINICA PALMIRA 

S.A. se pronunció tal como obra a ítem 46 del expediente electrónico a través de 

apoderada judicial dentro del término legal, contestando la demanda, proponiendo 

excepciones de mérito (fl. 26 a 77) y objetando el juramento estimatorio (fl. 24 a 25).  

 

De igual modo llamó en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A. para lo cual aportó la póliza 

respectiva, así como el certificado de existencia y representación del llamado en garantía, 

además llamó en garantía al médico JUAN CARLOS VICTORIA JARAMILLO por lo que 

se dispondrá sobre su admisión y notificación. 

 

Por su parte, se aclara que la parte actora ha tenido conocimiento de la contestación y 

excepciones propuestas por la demandada CLINICA PALMIRA S.A., pues se cumplió como 
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obra en el infolio con el envío que la apoderada judicial le hiciera al apoderado de la parte 

demandante, como lo dispuso el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 del 2022, razón 

por la cual, se prescindirá del traslado por secretaría. 

 

3.  Por último, considerando que la demandada CLINICA PALMIRA S.A. objetó el 

juramento estimatorio, y como quiera que el artículo 206 inciso 2º del C.G.P., indica que, 

“Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 

estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes”, se procederá con lo 

correspondiente mediante auto como lo indica esa norma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral primero del auto de fecha 20 de octubre de 

2023 visto a ítem 41 por las razones indicadas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA judicial a la sociedad RESTREPO & VILLA 

ABOGADOS S.A.S., con Nit. 901386454-5, para actuar en representación del llamado en 

garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, en los términos y conforme a las facultades en 

el poder otorgado y visto a ítem 031 del expediente electrónico, quien podrá actuar en el 

proceso a través de cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. 

 

TERCERO: INCORPORAR Y TENER EN CUENTA la contestación a la demanda 

presentada por la IPS CLÍNICA PALMIRA S.A. así como las excepciones y los 

documentos anexos presentados dentro del término legal del traslado (ítem 46) quién 

acreditó haberlas remitido a la actora, en términos del artículo 9º parágrafo de la ley 2213 

del 2022, como quedó indicado en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la CLÍNICA 

PALMIRA S.A. a LIBERTY SEGUROS S.A. y al médico JUAN CARLOS VICTORIA JARAMILLO. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al llamado en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A. en los términos del art. 8 de la L 2213 al correo electrónico co-

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com1 o a la dirección física calle 72 No. 2-07 

 
1 Ítem 46 fl. 227 ibídem. 

mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
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Bogotá D.C de acuerdo con el art. 291 y S.S del C.G.P. y córrase traslado por el término 

previsto para la demanda inicial. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al llamado en garantía JUAN CARLOS 

VICTORIA JARAMILLO a la dirección física Carrera 31 No. 31-62 en Palmira (V) de 

acuerdo con el art. 291 y S.S del C.G.P. y córrase traslado por el término previsto para la 

demanda inicial. 

 

No se autoriza la notificación personal a la dirección electrónica jucavictoria@hotmail.com 

hasta tanto se alleguen las evidencias de donde se tomó dicho correo, como lo establece 

el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO: CORRER TRASLADO de las objeciones al juramento estimatorio formulados 

por la CLÍNICA PALMIRA S.A. (ítem 46 fl. 24 a 25) por el término de CINCO (5) DÍAS. (Art. 

206 C.G.P.) para que la parte actora se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
 JUEZ 

 
ncl 
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